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M E J O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud de

un mODELO de UTILIDAD poi VEINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

CERAMICA JIMENEZ, S.A., residente en lúdela (Na­
varra), Virgen de la cabeza,

p o r

"NUEVO MODELO DE LADRILLO".
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La invención a que se refiere la presente m^ypía, con: 
tituye una novedad industrial, con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del estatuto vigente de la Fropiedad industrial, 
dB 26 de julio de 1929* texto refundido, publicado en 30 de 
abril de 1930.

El objeto por el cual se solicita el presente privile­
gio de modelo de utilidad, se refiere a un nuevo modelo de 
ladrillo, cuyas características serán sjjj duda muy aprecia­
das en el mercado, ya que viene a resolver un problema ver­
daderamente importante en la industria de la construcción.

El ladrillo en cuestión se ha representado en el dibujo 
que'se acompaña de un modo esqi emàtico, pudiéndose ver que 
está constituido por cuatro piezas de forma similar a la se-j 
Ralada con la letra A. Estas piezas están dispuestas de tal 
manera que dejan en el interior un hueco señalado en el dibu-j 
jo con la letra B.

Como puede apreciarse, los puntos de contacto entre ca-i 
da una ¿e estas cuatro piezas, están debilitad) s par unos en] 
trantes C que facilitan la división de la pieza en sus cuatr] 
partes, cuando asi se desee.

Tiene la ventaja, esta forma de ladrillo de que puede 
emplearse tanto forman! un bloque, como completamente divi-j 
dido, ó dividido solamente en dos mitades, pues basta para 
hacer esta división, que el operario dé un pequeño golpe al 
ladrillo para que se parte precisamente por los lugares pre-j 
vistos.

una ventaja considerable de este tipo de ladrillo, es­
triba en la enorme economía de su fabricación^. ya que puede
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hacerse en una máquina de tipo corriente colocándole una bo­
quilla de forma adecuada.

No es menos considerable la ventaja derivada de la faci­
lidad de transporte de esta pieza, que pueden cargarse y des­
cargarse formando grupos, Consiguiéndose además evitar rotu­
ras, que siempre son más fáciles en las piezas peqieñas que
en las grandes.

Recha la descripción que antecede, hemos de añadir que 
los detalles de realjsción de la idea expuesta, pueden variar 
sin que por ello cambie la esencia de la invención, que es la 
que se describe en los párrafos que anteceden y la que se rei­
vindica en la siguiente

N O TA
.an resumen: El modelo de Utili&d cpe se solicita, recae­

rá sobre las reivindicaciones que siguen:
1-.- "Suevo modelo de ladrillo", caracterizado porqie es 

tá constituido por una pieza de sección rectangular parcáalmen 
te hueca, formándose cuatro piezas iguales correspondientes a 
cada uno de sus extremos, los cuales están verticalmeu te por 
uimdebilitamientos producidos en el cuerpo del ladrillo, que 
permiten en caso necesario dividir el ladrillo en cuatro pie­
zas iguales mediante un ligero golpe*

2*.- Se reivindica, por dltimo, como objeto sobre el que 
ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita: "NUEVO MO 
DELO DE LADRILLO".

iodo conforme queda descrito en la presente memoria 
que consta de tres páginas escritras a máquina y dibujos ad­
juntos?

madrid, 22 de mayo de 1958 
ALFONSO* UNGR1A
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